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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil veinticinco.        

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 11575/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de El Oro, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00131/ELORO/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“solicito el reglamento interno, manual de organizacion y manual de procedimientos de tesoreria del ayuntamiento, dif y odapas, asi como las transferencias bancarias y facturas, de enero del 2025 al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas de ayuntamiento, dif y odapas” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el dos de octubre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00131/ELORO/IP/2025
Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislación vigente, y con fundamento en el Art. 3 Fracción XLV, 12, 24 Fracción VI y XIV, 132, 137 y 143 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral Trigésimo octavo Fracción I y numeral Quincuagésimo séptimo Fracción II de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; se adjuntan al presente 7 archivos en formato PDF, así como 2 carpetas comprimidas .ZIP (contiene archivos en formato PDF) como respuesta brindada en VERSIÓN PÚBLICA por las áreas correspondientes a su solicitud de información. La clasificación parcial de la información como confidencial para la elaboración de la versión pública de la presente respuesta fue confirmada mediante Acuerdo ACTA-EXT/16/CT/2025/SEGUNDO y ACTA-EXT/16/CT/2025/TERCERO. SE ACLARA QUE LA INFORMACIÓN ENTREGADA ES LA ÚNICA CON LA QUE ESTE SUJETO OBLIGADO CUENTA DE ACUERDO A SUS FACULTADES, FUNCIONES O ATRIBUCIONES, LA CUAL SE ENTREGA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA de conformidad con el artículo antes mencionado que a la letra indica “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
ATENTAMENTE
ING. JOSE DANIEL POSADAS MEJIA” (Sic)

Adjuntando para tal efecto 9 documentos electrónicos “00131-odapas.PDF”, “00131-teso.PDF”, “00131-dif.PDF”, “Actaext16CT-2025.PDF”, “Anexo odapas.zip”, “ODAPAS-DG-229-2025.PDF”, “TES-DIF-182-2025.pdf”, “Anexo dif.zip” y “AnexoVP.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 11575/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto impugnado: 
“niegan la informacion ,justificando que la informacion es confidencial la cual no es asi, la envian incompleta considerando que son varios entes publicos, lo cual obstaculiza el derecho de accesoa la informacion” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: 
“niegan la informacion ,justificando que la informacion es confidencial la cual no es asi, la envian incompleta considerando que son varios entes publicos, lo cual obstaculiza el derecho de accesoa la informacion” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado emite su informe justificado por medio de tres documentos denominados “Tesoreria.PDF”, “DIF ratifica.pdf” y “ODAPAS ratifica.PDF” y manifestando a través del SAIMEX que “Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislación vigente, y con fundamento en el Art. 12, 176, 185 y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se adjuntan al presente 3 archivos en formato PDF como manifestación correspondiente acerca de la respuesta brindada por el ODAPAS, DIF y Tesorería Municipal a su solicitud de información.”, archivos que son puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.

Por parte de la Recurrente, aquella fue omisa en hacer pronunciamiento alguno, o hacer llegar pruebas o manifestaciones que conforme a derecho procedieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha  cinco de noviembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación. 

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado. 


c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351. 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

[bookmark: _Hlk213676031]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
De la Tesorería Municipal, DIF y ODAPAS.
1. Reglamento interno
2. Manual de organización
3. Manual de procedimientos 

Del primero de enero al treinta de agosto de dos mil veinticinco, de todas las cuentas del Ayuntamiento, DIF y ODAPAS.
4. Transferencias bancarias y facturas 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado con fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

· 00131-dif Oficio número TES/DIF/194/2025 emitido por el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, El Oro, por medio del cual manifiesta remitir las trasferencias bancarias y facturas de Enero del 2025 al 30 de agosto del 2025.
Por otra parte manifiesta que los reglamentos internos, manual de organización y manual de procedimientos del DIF se encuentran en proceso de revisión y aprobación por la Junta de Gobierno.

· 00131-odapas ODAPAS-DG-229-2025 oficio ODAPAS/241/2025, emitido por el Director General en el cual manifiesta que “esta Unidad administrativa conforme a las atribuciones que brindan las anteriores Resoluciones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se entregan las transferencias bancarias y facturas, mismos documentos que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), pues ha quedado establecido que este formato es el idóneo para satisfacer al solicitante. 
Me permito puntualizar que se entrega la versión pública de las transferencias bancarias y facturas, de enero del 2025 al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas del ODAPAS. 
Sin embargo, el reglamento interno, manual de organización y manual de procedimientos del ODAPAS, se encuentran en proceso de elaboración así como su debida autorización y publicación.
Finalmente, solicito que se dé por contestada la solicitud 000131/ELORO/IP/2025, sirviendo el presente escrito como acuse de recibido de la información impresa y de los archivos adjuntos en medio magnético que contiene las versiones públicas de las transferencias bancarias y facturas, de enero del 2025 al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas del ODAPAS en comento”
· 00131-teso Oficio TM/257/2025, emitido por el Tesorero Municipal de el Oro, por medio del cual comunica que “por cuanto hace al reglamento  interno, manual de organización y manual de procedimientos de la Tesorería Municipal, no fue dejado por la administración anterior documentación alguna, sin embargo en la presente, nos encontramos en vías de la realización de dichos documentos para efecto de que sean revisados por el área de normatividad y estar en condiciones de someterlos a la aprobación del Ayuntamiento en sesión de Cabildo para en su caso sean aprobados y publicados, hasta en tanto no es posible la atención al presente punto. 
…Aunado a lo anterior y por cuanto hace a las transferencias bancarias y facturas de enero al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas del Ayuntamiento; se le informa que dado el cúmulo de constancias, así como la falta de equipo técnico y de personal para atender el requerimiento, la información solicitada se pone a la vista a efecto de que el solicitante tenga acceso a ella.

· Actaext16CT-2025 Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, ACTA-EXT/16/CT72025, en la que se aprueban los asuntos listados en los puntos tres y cuatro, bajo los acuerdos ACTA-EXT/16/CT/2025/SEGUNDO y ACTA-EXT/16/CT/2025/TERCERO, por corresponder a las propuestas de clasificación de la información con carácter de confidencial por parte del Tesorero del SMDIF y del Director General del ODAPAS.

· AnexoVP Cuadros de clasificación de la información signados por el Tesorero del Sistema Municipal DIF El Oro y por el Director General del ODAPAS, clasificando información confidencial de la solicitud de información 00131/ELORO/IP/2025.
· ODAPAS-DG-229-2025 número de oficio ODAPAS/DG/229/2025, emitido por el Director General en el que manifiesta lo siguiente: “Dicha información solicitada contiene los siguientes datos: número de cuenta bancaria, folio interbancario, folio de firma, folio único, clave de rastreo, clave interbancaria, instrumento de seguridad, RFC, Código QR y cadena Original.
En cuanto al RFC (Registro Federal de Contribuyentes) constituye un dato personal ya que se vincula con el nombre de su titular y permite identificar su edad, su fecha de nacimiento así como su homoclave y determina la identificación fiscal de una persona; referente al Código QR se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores se puede obtener los datos personales codificados; respecto a la Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT se trata de una secuencia de datos formada con la contenida dentro del timbre fiscal digital del SAT habiéndose identificado dentro de ella, información entre otros,  la clave CURP del particular.
Por lo antes expuesto esta área estima pertinente proponer la clasificación parcial de la información con el carácter de Confidencial…
Solicita convocar al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, México con la finalidad de que se someta a su consideración la CONFIRMACIÓN de la clasificación de la información con el carácter expresado en el presente, y así poder emitir la versión pública de los documentos para entregar la respuesta correspondiente.”

· TES-DIF-182-2025 Oficio número TES/DIF/182/2025, emitido por el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, pro medio del cual señala que la Tesorería del SMDIF El Oro  advierte que lo solicitado versa en información clasificada y confidencial, toda vez que se clasificó datos confidenciales relacionados a número de contrato, número de cuenta de retiro y depósito, numero de clave interbancaria, titular de la cuenta, instrumento de seguridad, folio interbancario, calve de rastreo, folio de firma, folio únicos relativo a transferencias bancarias; por lo que respecta a las facturas, se clasificó como confidenciales el RFC, Régimen Fiscal, Folio Fiscal, Número de serie del Certificado de Sello Digital, cadena de sello digital CFDI, cadena sello SAT, cadena de complemento de certificación digital y código QR.

· Anexo dif Carpeta comprimida que contiene ocho archivos en PDF, denominados FACTURAS y SPEI por el mes que corresponden del 2025.
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· Anexo odapas Carpeta comprimida que contiene ocho archivos en PDF, denominados TRANSF y FACTUR por mes del año 2025.
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Cabe acotar que si bien, los archivos de cada carpeta los proporciona en orden y legibles, es cierto que se clasifica información pública, se omiten proporcionar datos que dan la validez en conjunto de las facturas emitidas, como sellos digitales del CFDI y del SAT, las cadenas originales, folios fiscales y demás.
 Por parte de las transferencias, datos como número de factura y folio fiscal, sellos y cadenas del SAT,  número del contrato (de donde proviene la operación) y número de cuenta de cargo.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha seis de octubre del presente. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:

Acto impugnado: 
“niegan la informacion ,justificando que la informacion es confidencial la cual no es asi, la envian incompleta considerando que son varios entes publicos, lo cual obstaculiza el derecho de accesoa la informacion” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: 
“niegan la informacion ,justificando que la informacion es confidencial la cual no es asi, la envian incompleta considerando que son varios entes publicos, lo cual obstaculiza el derecho de accesoa la informacion” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 

 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada; 
V.         La entrega de información incompleta; (…)” (Sic)

En ese sandio se considera que cada inconformidad corresponde a un aparte de la solicitud; quedando para los primeros tres puntos, la negativa de la información solicitada; y para el restante, por la clasificación de la información.

Ahora bien, como fue referido en el apartado relativo a antecedentes, El Sujeto Obligado emitió su informe justificado, por medio de tres archivos electrónicos.

· DIF ratifica Oficio TES/DIF/200/2025 por medio del cual el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ratifica su respuesta del 29 de septiembre de 2025. 
Manifiesta que respecto de las transferencias bancarias y facturas se entregaron en versión pública ya que existe causal de clasificación como confidencial.

· ODAPAS ratifica Oficio ODAPAS/255/2025, por medio del cual ratifica su respuesta, mencionando que se entregó en tiempo y forma la información solicitada mediante el oficio ODAPAS/241/2025 en fecha 01 de octubre del año 2025. 

Aclarando que se entregó en versión publica debido a que la información requerida contiene datos susceptibles de clasificar como confidencial de manera parcial con fundamento en el artículo 143 fracción I y II de la Ley de Transparencia local.

· Tesoreria Documento de folio TM/274/2025 emitido por el Tesorero Municipal del El Oro, de fecha 14 de octubre de 2025, en el que reitera que “por cuanto hace al reglamento interno, manual de organización y manual de procedimientos de la Tesorería Municipal, no fue dejado por la administración anterior documentación alguna, sin embargo en la presente, nos encontramos en vías de la realización de dichos documentos para efecto de que sean revisados por el área de normatividad y estar en condiciones de someterlos a la aprobación del Ayuntamiento en sesión de Cabildo para en su caso sean aprobados y publicados, hasta en tanto se indica que no se cuenta con la información solicitada; situación que hago de su conocimiento a efecto de que el Comité de Transparencia de El Oro, para que tome las acciones al respecto.” (énfasis añadido)

“Aunado a lo anterior y por cuanto hace a las transferencias bancarias y facturas de enero al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas del Ayuntamiento' se informa que de ninguna manera se está negando la información y mucho menos se está clasificando como confidencial,  únicamente se precisa que dado el cúmulo de constancias, así como la falta de equipo técnico y de personal para atender el requerimiento, la información solicitada se pone a la vista a efecto de que el solicitante tenga acceso a ella, lo que no conlleva negativa de su entrega, sino cambio de la modalidad de entrega, por los motivos indicados.”
Luego entonces, de la respuesta e informe emitido por la Tesorería Municipal, se manifiesta un cambio de modalidad en la entrega de la información. Por lo que este Órgano Garante estima conveniente resaltar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, mediante respuesta a la solicitud de información, El Sujeto Obligado realizó un cambio en la modalidad de entrega y puso a disposición del Recurrente la información en consulta directa. 

En este sentido se arriba a la premisa de que excepcionalmente, los Sujetos Obligados podrán sustentar cambio de modalidad para hacer entrega de la información, en términos de los numerales 158, 164 y 166 de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información

En razón de lo anterior, mediante respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición de la Recurrente la información en consulta directa, sin embargo, no se tiene por validado. 

En adición a lo anterior, en fecha seis de noviembre de la actualidad corriente se solicitó a la Dirección General de Informática que informará la existencia de alguna incidencia en relación a lo antes mencionado, y respondió el área en comento que no se tenía reporte o documento que demostrara tal situación, por lo que se estima infundada el cambio de modalidad.

En ese sentido, tenemos en cuenta que se pidieron el marco normativo transferencias bancarias y facturas, de áreas e instituciones del Sujeto Obligado, que corresponden a Tesorería Municipal, al Organismo para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento, Tratamiento y disposición de sus aguas residuales (OPDAPAS)  y de Asistencia Social, a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

Artículo 54.- Son Servicios Públicos Municipales los siguientes:
I. Seguridad Pública; 
II. Protección Civil y Bomberos; 
III. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento, Tratamiento y disposición de sus aguas residuales (OPDAPAS);
 IV. Alumbrado Público;
(….)
XIX. Asistencia Social, a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y 
XX. otros, que determine el Ayuntamiento.


Artículo 60.- Son autoridades del municipio:
I. El Ayuntamiento como cuerpo colegiado y deliberante; 
II. La Presidenta Municipal; 
III. El Síndico Municipal; 
IV. Las y los Regidores; 
V. El Secretario del Ayuntamiento; 
VI. El Tesorero Municipal;
(…)
XVIII. El Director del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.P.A.S.);
(…)
XXIX. La Presidenta y la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F.);

En primer término, recordamos que de las tres áreas se pronuncian los servidores públicos habilitados, mencionando que del primer punto de la solicitud, correspondiente al marco normativo interno responden que no se cuenta con los ordenamientos descritos, toda vez que se encuentran en proceso de revisión y aprobación por la Junta de Gobierno (DIF),  por parte del ODAPAS que se encuentran en proceso de elaboración, así como autorización o publicación, y la Tesorería Municipal comenta que no fueron dejados por la administración anterior, sin embargo en la presente, se encuentran en vías de realización, por lo que no es posible dar atención al presente punto.

En ese sentido, se tiene en cuenta que la Ley de Transparencia local determina que es obligación común de todos los Sujetos Obligados, poner a disposición de la consulta pública el marco normativo del mismo, que incluye leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.
  
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

Argumentando aquellos, que la administración pasa no dejo documentos y los correspondientes a la actual administración 2025-2027, están en proceso de elaboración.

Por lo que se colige en primer término que todo ente público de conformidad al  principio de legalidad, con independencia de la administración en la que se encuentre, sea nueva o de años, debe regirse por el principio de legalidad, esto implica que sus actos deben estar conforme a derecho, es decir fundados y motivados.

Entonces para que tengan validez y efectividad los actos de autoridad deben contener el marco normativo que da pauta al actuar, no solo de las áreas en comento, sino en general  de todo el Sujeto Obligado.

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.
(…)

En ese sentido, se indagó en la página web del Sujeto Obligado, y se aprecia que ha publicado el marco normativo, que rige su actuar de algunas áreas que lo integran, lo que incluye reglamento, y manuales, tal y como podemos apreciar en la siguiente imagen.





















Fuente: https://www.eloromexico.gob.mx/gaceta.html 
Luego entonces tenemos que el Sujeto Obligado, si posee reglamentos internos y manuales aunque no de todas las áreas.

En ese sentido se buscaron los correspondientes a las áreas que se solicitan y no se desprenden registros de los mismos en su página web; por otra parte, del IPOMEX para la anualidad de 2025, se localizó el Reglamento Interno de la Tesorería Municipal, el que manejan como vigente, el cual es de la administración 2016-2018.
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De lo anterior, es posible observar que el Sujeto Obligado, si transparenta su actuar, en cuanto al marco normativo, y que por lo menos para las dependencias mencionadas se debe contar con el reglamento interno, que aunque o sea el expedido en esta anualidad, es el que da certeza de la validez de sus actos. 
Por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los Reglamentos Internos vigentes al momento de la solicitud de información, que para ser más precisos, corresponde al once de septiembre de dos mil veinticinco.

En situación diversa, existe la posibilidad de que no cuente con manuales de procedimientos por estar en proceso de elaboración, ello sin que afecte el funcionamiento de las áreas mencionadas, por lo que en ese sentido resultan válidos los pronunciamientos emitidos por los servidores públicos habilitados, y respecto de aquellos se tiene por colmado el punto.

Ahora bien, pasamos al siguiente punto que corresponde a la transferencias bancarias y facturas, en ese sentido, las inconformidades recaen en que se justifica como información confidencial, y se enuncia incompleta, al ser varios los entes públicos de los cuales se solicita la información. En ese sentido se tiene en cuenta que se analizará la clasificación que realiza el Sujeto Obligado respecto de las áreas que si remiten sus facturas y transferencias bancarias, y a continuación respecto de la Tesorería Municipal, la cual no hace llegar información en este punto, por manifestar un cambio de modalidad. 

Así, continuando con el estudio, se llega a la conclusión que el cambio de modalidad en la entrega sustentado por la Tesorería Municipal, carece de motivación para concederla ya que únicamente se limita a decir que por cuestiones de personal y dado al cúmulo de la información, no la puede entregar por la vía del SAIMEX:
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Ello sin fundamentar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ni especificar cual es el cúmulo de constancias, ni la cantidad ni peso de las mismas. Y señalando de manera diligente que la entrega de la información se realizaría de manera directa a través de la consulta in situ.

Actuación que se aleja de los principios y normas establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente.

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Adicionalmente, como se mencionó en párrafos anteriores, se hizo el requerimiento a la Dirección General de Informática de este instituto y en fecha 07 de noviembre de 2025, informó que por parte del Sujeto Obligado, no se tenía registro o llamada que diera cuenta de al incapacidad técnica o administrativa para realizar la carga de la información.
Luego entonces tenemos por inválido el cambio de modalidad manifestado por el Sujeto Obligado. Entonces procede instruir la entrega de los documentos donde consten las transferencias bancarias y facturas emitidas por el Sujeto Obligado, emitidas por el Ayuntamiento de El Oro, del primero de enero al treinta de agosto de la anualidad actuante.

En lo que respecta a la clasificación de la información, tenemos que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, es el órgano facultado para llevara a cabo la aprobación de la misma, mediante Acuerdo.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
 
Cuestión que de facto si sucedió, toda vez que se tienen a la vista el Acta del Comité de Transparencia, donde se aprueba la clasificación de la información, ACTA-EXT/16/CT/2025 y la propuesta de clasificación hecha llegar por el servidor público habilitado.
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En ese sentido se analizan los datos que contienen las propuestas hechas llegar al Comité de Transparencia.
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Entonces de manera general podemos decir que tenemos dos clases de datos testados; el primero referente a datos de identificación de la operación jurídica como lo son el número de contrato, el titular de la cuenta, el número de cuenta de personas físicas.
Y por otra, los datos que permiten corroborar la operación fiscal como lo son sellos, cadena, folios interbancarios.

Por lo que al respecto, cabe apuntar lo siguiente:
El número de contrato constituye información pública, ya que permite conocer cual es el acto jurídico del que proviene la transacción, además que abona a la transparencia y rendición de cuentas. En ese sentido, resulta inválida su clasificación como confidencial. 

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Por otra parte, las Cadenas Originales y Sellos Digitales forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.” (Sic)

Por ende, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, pues dichos datos son de utilidad de manera directa a la secretaria de Hacienda y Crédito Público y por tanto son públicos.

En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, referente al QR, folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, es preciso señlar que si de la secuencia de números y letras, se advierte el Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende es información considerada confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificable al titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, en un momento dichas cadenas derivan información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
• Código Bidimensional o QR. 
En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como del proveedor, persona física o moral. 
En ese orden de ideas, toda vez que el código bidimensional sólo permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes del proveedor y del Sujeto Obligado, los cuales guardan la naturaleza pública, se considera que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que únicamente da cuenta de datos que como se analizó en párrafos anteriores, no son susceptibles a testar.
· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Cadenas originales y sellos.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
· Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT
Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral, en la página https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a los CDFI, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.
Entonces de la revisión a los documentos presentados, tenemos que los mismos tienen datos testados de naturaleza pública los cuales permiten verificar la autenticidad de la transacción, por ende, no podemos tomar por válida la clasificación que realiza el Sujeto Obligado.
De ello que se instruya para el cumplimiento de esta resolución que se entreguen en correcta versión pública los documentos donde consten las transferencias bancarias y transacciones remitidas en respuesta.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00131/ELORO/IP/2025. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00131/ELORO/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Reglamento interno, o equivalente de la Tesorería Municipal, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), vigentes al once de septiembre de dos mil veinticinco. 

2. Documentos donde consten las transferencias bancarias y facturas emitidas por el Sujeto Obligado, del primero de enero al treinta de agosto de la anualidad actuante.

3. En correcta versión pública los documentos donde consten las transferencias bancarias y transacciones remitidas en respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/
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presente punto; aunado a lo anterior y por cuanto hace a las transferencias bancarias y facturas de enero
al 30 de agosto del 2025 de todas las cuentas del Ayuntamiento; se le informa que dado el camulo de
constancias, asi como a falta de equipo técnico y de personal para atender el requerimiento, la
informacion solicitada se pone a la vista a efecto de que el solicitante tenga acceso a ella.

Sin mas por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaracion o duda al respecto.
™
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ACTA-EXT/16/CT/2025/SEGUNDO.- Se confirma la clasificacion parcial de la informacion con caracter de
confidencial para que el Tesorero del Sistema Municipal DIF El Oro emita la respuesta en Version Piblica
para atender la solicitud de informacion piblica recibida mediante SAIMEX con Folio
00131/ELORO/IP/2025, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3 fracciones XX, XXIll y XLV, 6, 12, 24
fracciones VI y XIV, 49 fracciones II, VIll, XIl y XVI, 59 fracciones |, I, Il, V'y VI, 91, 122, 128, 132 fraccion
1, 137, 143 fraccion | y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, toda vez que contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

ACTA-EXT/16/CT/2025/TERCERO. - Se confirma la clasificacion parcial de la informacion con cardcter de
confidencial para que el Director General del ODAPAS El Oro emita la respuesta en Version Piblica para
atender la solicitud de informacion publica recibida mediante SAIMEX con Folio 00131/ELORO/IP/2025,
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3 fracciones XX, XXIll y XLV, 6, 12, 24 fracciones VI y XIV, 49
fracciones II, VIIL, XIl y XV1, 59 fracciones I, Il Il V'y VI, 91, 122, 128, 132 fraccion |, 137, 143 fraccién | Il
y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Méxicoy Municipios,

toda vez que contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
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Namero de contrato

El numero de contrato puede referise a un
identificador de convenio del organismo con el
banco, el cual permite rastrear operaciones o
identificar cuentas.

2. Numero de cuenta y/o CLABE
Interbancaria de personas fisicas y

personas morales.

A AYAIAY

| de Transparencia y Acceso a la Informacion Poblica |

El nomero de cuenta bancaria ylo CLABE
interbancaria de particulares es informacion
confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres
numéricos utiizados por los grupos financieros para
identificar las cuentas de sus clientes, a través de los
cuales se puede acceder a informacion relacionada
con su patrimonio y realizar diversas transacciones;
por tanto constituye informacion clasificada con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General
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3. Titular de la Cuenta

Se considera informacion confidencial |y
personal, es un alributo de la personaidad y
derecho subjetivo a a identidad en virtud de que
hace a una persona fisica identficada e
identiicable, y que dar publicidad al mismo
vulneraria su ambito de privacidad, por o que es
un dato personal que encuadra dentro de la
fraccion | del articulo 113 de ley federalde laLey
Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

4. Instrumento de Seguridad

Es un mecanismo dalo disefiada para proteger
una operacién financiera, prevenir fraudes y
autenficar a un usuario, con fundamento en los
artculos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pblica y 113 de la Ley
Federal e Transparenciay Acceso a a Informacion
Pibica’

5. Folio Interbancario, Folio de Firma y
Folio Unico

Es nimero alfanumérico Gnico que ientiica una |
operacion SPEI, es-asignado por el banco
emisor y sirve para resirear una transferencia.

6. Calve de rastreo

Es un identiicador unico de 7 a 30 caracteres
alfanuméricos generado por el banco emisor
sirve pararastreary concliar operaciones dentro
de un SPEI

7. RFC (Registro Federal de
Contribuyentes)

Vinculado al nombre de su propio titular, permite:
identficar, entre datos de la persona fitular, asi
como su homoclave, siendo esta dnica e
irrepetible, por o tanto, es un dato de caracter
confidencial

8. Folio Fiscal

Se refiere especificamente a un iGentificador
iico asignado  un comprobante fiscal digital
emitido en Meéxico, conocido como CFDI

9, Cadena de Sello Digital y cadena de
sello SAT

Junto con otros dalos asociados, contienen
informacién que puede identificar o vincular a
una persona (fisica 0 mora) con sus
transacciones fiscales, protegiendo asi su
intimidad y patrimonio con fundamento en los

arts. 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica y 113 de la Ley
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10. Cadena de certificacion digital y
Cédigo QR

Es un codigo bidimensional que almacena datos
codificados que, pueden ser leidos por un
dispositivo movi a través de un lector especifico
(lector de QR) el cual de forma inmediata
despliega la informacion que pudiera contener
datos personales con fundamento en los arts
116 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publia y 113 de la Ley Federal de
Transparenciay Acceso aa Informacion Publca.”
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